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SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA Y
LAURA GÓMEZFLORES

El diputado local Jorge Gaviño
Ambriz explicóque la resolución
de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) con la que
invalidó 62 artículos de la ley de
centrospenitenciariosno implica
cambios sustanciales en la nor-
mativa, pues quedan intactas
las atribucionesqueelCongreso
capitalinoquitóa la Secretaríade
Gobierno y reasignó a la de Se-
guridad Ciudadana (SSC), como
laadministraciónde los penales.
En entrevista, explicó que a

partir de ahora y de manera re-
troactiva las autoridades deben
aplicarlaleyfederalencuestiones
quetenganqueverconpenas;por
ejemplo,eltratamientodeperso-
nas imputables,trasladodequie-
nes estánprivadasde su libertad
y lacreacióndebases dedatosde
reclusos.
Con la nulidad de varios ar-

tículos, Gaviño descartó que
el Congreso local tenga que re-
formar nuevamente la ley,pues
simplementefueronanulados los
preceptos.

Sin embargo, criticó que el tra-
bajo legislativo“no tiene control
decalidad”,y quelaresoluciónde
la Corte “es producto de la inca-

pacidadde varios legisladoresde
presentar iniciativas sin revisar
queyaestánincluidasen lasleyes
federales”.

En tanto, la presidenta de la
Comisión deDerechos Humanos
local, Nashieli Ramírez, lamentó
la decisión de la Corte, pues los
artículos implicaban la ubicación
de los presos, generación de con-
dicionesdignas para las visitasy
serviciosmédicospediátricos,que
eran derechosprogresivos que el
códigofederalno prevé.
Consideró que la determina-

ción “fuemás por la forma y no
al fondo”,lo cualespreocupante,
pues “sediscutióbásicamenteun
formalismoyenesalógicano hay
atribuciones del ámbito local pa-
ra legislar al respecto, cuando te-
níamos una leymás deavanzaday
progresistaqueaescalanacional”.
Comentó que“soncasi lamitad

de los artículos de la leyanulados,
quellevaráapeinartodoelcódigo,
peronosotrosseguiremoslalucha
para que secambienlos criterios,
puescuandohablamosdeprogre-
sividaddederechossíhaymateria
localparahacerlo”.
Mencionó que la comisión tra-

mitó un recurso amicus curiae,
hablando bien de la ley,“peroya
perdimos y ahora pueden darse
amparos si hay alguna retroacti-
vidad en lo individual”.
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